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NOTARIA 
CUARTA 

  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “A.E.S.M.”, ASESORES ESPECIALISTAS 

EN SEGURIDAD MOYA HNOS CIA. LTDA 
  

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA “A.E.8.M.” ASESORES ESPECIALISTAS 

EN SEGURIDAD MOYA HNOS. CIA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

PR DI 4 COPIAS 

en esta ciudad de 5an Francisco de Guita, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes ochos de diciembre del 

año dos mil ccho, ante mí Doctor LIDER MORETA GAavILAaNESs, 

MATARIA | FUBLICO. CUARTO. DE. ESTE. CANTSN, (ENCARGADO, —por 

disposición del Consejo Nacional de la dudicaturas 

mediante acción de personal mámero cuatrocientos treinta y 

siete guión DE guión DD. de veinticinco de febrero del 

dos mil ocho comparece 4 la celebración de la presente 

escritura pública, €l señor ¿MM PATRICIO MOYA SUNTAaxI, 

en su caldied de Gerente General y Representante Legal de 
  

la COMPARA «Areas ASESORES ESPECIALISTAS EN SEGURIDAD 

MOYA HNOS CIA. LT, según nombramienta que se adjunta 
  

 



  
  

como habilitante." El 

cescuatorianas mayor de edada 

  

sta ciudad de  Buitao, lecal D 

contratar vv obligarse, a dauien 
4 1 

Le
 pide- aque eleve a escritur 

minuta gue me presenta cuvyo 

  

so integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR MOTARIO: 

  

     
a 

De 

En . egistro de escrituras públicas a Su Carod, Sifvase 

incorponar tina en la que conste la siguiente Reforma de 

Estatutos FRIMERA COMPARECIENTE Comparece A la 
A 

celebración de la presente escritura, el señor  Rommi 

PATRICIO. MOYA SUNTAXI, en calidad de Gerente General y 
  

Representante Legal de la Compañia "A,E.5.M," ASESORES 
  

ESPECIALISTAS EN SEGURIDAD Hora HNOS. Cif. LTDA. - como la 
  E 

dita con el nombramiento que adiunta coma documenta y aer 

waibilditante., mayor de edad de estedo civil casado, de 
  

  

Su iacionalidad ecualoriana . domiciliado en el Distrito 
  

   

  

opolitano de Guito, habil para contratar Y obligarse." 

SEGUNDA MAMTECEDENTES 2 Úno)- Mediante escritura pública 

  

otorgada el custro de febrero del año dos mil cuatro. ante el 
  

Notario  Euadragésimo doctor Oswaldo Mejía Espinosa. 98 
  

constituyó la Compañia '"A.E.3.M." ASESORES ESPECIALISTAS EN 

SEGURIDAD MOYA UNOS. CiAá. LIDA.. legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil dente Guita el veinte y tres de Abril 
  

La dunta Universal Extraordinaria 

  

  

de accionistas de la Compañia A A PS ASESURES 

ESPECIALISTAS EN SEGURIDAD MOYA HNOS. Ciñ. LTDA., en sesión 

celebrada el dieciocho de fgosto del eñe dos mil acho. con 
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   ur 1 , 

NOTARIA , a 

CUARTA “2        unanimidad El AR o elo artículo tercera do los EE 

que se refiere al objeto social de la Compañia con ql texto 
  

que consta en el ecta de la ñ sión y autorizar al Gerente     

General pera que suscriba la respectiva escritura pública.” 

  

TERCERA.“ REFORMA: DE LOs ESTATUTOS: Con dos antecedentes 

expuestos, el señor ROMMI FATRICIO MOYa SunNtaxl. en calidad 

de Gerente beneral y Representante Legsl de la Compañia 
  

a H Ara. ASESORES: ESPECIALISTAS EN SEGURIDAR MOYA HNOS. 
  

MA. LTDA... y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta O A, 

General de accionistas referida en la cláanueula de 

     

    
   

   

entecedentss, declara que '"A.E,S.5M. ASESORES ESPECIALISTAS 

EM SEGURIDAD DOY HNOS. CiñA. LTDA... reforma el articulo 
Lo 

tercero de musleistatutos bociales due en adelante diráz 
ts 

    

SPETICULO.  TERCERD.— El CERJETO. SOCIAL DE CLA COrFAnia.” El 

obieto social de la Compañia será la prestación de 

actividades complementarias ent viailaenciarseguridad, y dará 

servicioz de prevención del delitos, vidqillancia Y seguridad a 

favor de pereonas maturales y jurídicas. ¿instalaciones Y 

  

bienes. depósito, custodia Y traneporte che 

investigación, seguridad en medios de transporte privado de 

personas  Mmaturales y Jurídicas Y Gienes: instalación » 

mantenimiento Y reparación de aparatos, dispositivos y 

sistemas de seguridad y €el uso y monitoreo de centrales para 

recepción, verificación Y trasmisión de señales de alarmas 

asi como actividades conexas relacionades al objeto social. 

Para cumplir con el objetivo. da Compañia podrá ejecutar y 

celebrar toda clase de contratos y actos permitidos por las 

 



  

Leves del MAREIMACIIN , 7 Se sentará razón 
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2 aio margen de la escritura pública de Ex 

Compañía la presente Reforma de Estatutos e inscripción en el 

registra Mercantil de Quita." CLIINTA . DOCUMENTOS sa 

ABILITAMTES. Se agreden com  docdimentos habilitantes el     
nombramiento de Gerente Deneral y cdibia certificada del cta 
  

de sesión de socios de la Compañia limted señor Notario =e 

o para la validez pa
t meti 17
 

e
S
 

il
 50 dignará agregar les demás cláusulas 

de este instrumento. HASTA ARU: LA MINUTAS. La misma que 

se encuentra Tirmeda por da Abogada Sandra Barre Ávila, 

portadora de la matricula profesional número siete mil 

doscientos treinta y tres del  Colegío de  ábodcoasdos de 

DUAL LO. Fara el otoracsmiento de la presente esscriture se 

cbservaron tados los preceptos legales que el Caso 

4 requiere y leida aue le fue por mi €l Notario al 

compareciente se afirma Y ratifica en tado loa expuesta y 

firma dunta conmiga eñ unidad de acto de toda lo cual du 

TE,“ 

  

SR. ROMÉÁI PATRICIO MOYA SUNTAXI 0.0. /70906376-0 

Firmado.) Doctor LIDER MORETA GAWILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO 
DE LA NOTARÍA.- A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES - 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
-A.E.S.M. ASESORES ESPECIALISTAS EN SEGURIDAD MOYA AÑOS. CIA. LTDA. 
  

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día dieciocho de Agosto del dos mil 
  

      
ocho a las 11H00 se reúnen en el local de la Compañía ubicada en calles 

Pablo Casals N46-49 y De Las Retamas, Sector El Labrador, hallándose ente la 

totalidad del capital suscrito, se4estala la Junta General Extraordinaria ae Socios 
  

con la presencia,qe los señor OYA SUNTAXI LUIS ENRIQUEQMOYA SUNTAXI 

ROMMI PATRICIONMOYA SUNTAXI LORENA DEL ROSARIONMOYA SUNTAXI CARLOS 
EDUARDO YJIMENEZ MARTINEZ GONZALO ARTURO, todos por sus propios derechos 

  

  

en calidad de socios de la Compañía A.E.S.M. ASESORES ESPECIALISTAS EN 

SEGURIDAD MOYA HNOS. CIA. LTDA. 

Preside la sesión el señor LUIS ENRIQUE MOYA SUNTAX!, en su calidad de Presidente 

y actúa como Secretaria la señora LORENA DEL ROSARIO MOYA SUNTAXI, con la 

finalidad de tratar el único punto del orden del día: 

  

  

PUNTO UNICO: REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LOS ESTATUTOS. 
  

Se trata el único punto del orden del día y el señor ROMMI PATRICIO MOYA 

SUNTAXI explica que el Mandato Constituyente 8 dictado por la Asamblea 

Nacional Constituyente elimina y prohíbe la tercerización e intermediación laboral 

en todas sus formas. Además expresa que de acuerdo a las reglas del Ministerio 

de Trabajo y Empleo las Compañías deSeguridad deben tener como objeto 

social lo establecido en la Ley de Seguridyd Privada, por lo que es necesario 

reformar el Artículo tercero de los Estatutos Sokiales que se refiere al objeto social 

de la Compañía, para lo que presenta el Prodcto que debe decir. El Artículo 

tercero en adelante dirá: "ARTICULO TERCERO.- El OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA.- El objeto social de la Compañía será la prestación de actividades 

  

  

complementarias en: Vigilancia — Seguridad y dará servicios de prevención del 

delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, 

instalaciones y bienes, depósito, “custodia y transporte de valores; investigación, 

seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y jurídicas y 

  

  

    

bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y 

sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para recepción, 

verificación y transmisión de señales de alarma; así como actividades conexas 

relacionadas al objeto. social. Para cumplir con el objetivo, la Compañía podrá 

ejecutar y celebrar toda clase de contratos y actos permitidos por las Leyes del 

Ecuador. 

Por estas consideraciones el Presidente pide se someta al análisis y discusión de la 

totalidad de los socios y luego de ser analizado debidamente el texto propuesto, 

se aprueba por unanimidad sin observaciones. 

 



  

Se concede un receso para que la Secretaria LORENA DEL ROSARIO MOYA 

SUNTAXI elabore el.-acta y reinstalada la sesión se da lectura a la referida acta y 

se la aprueba por unanimidad. Además se autoriza al Gerente General para que 
suscriba la escritura pública de Reforma de Estatutos y realice “los trámites 

necesarios para su legalización. 

  

   

  

LUIS ENRIQUE MOYA A 
PRESIDENTE     

    MMI PATRICIO MOYA SI 
GERENTE. 

      

      

o 7 Lena, 

A , " DoS 

“ EONZALO ARTURO JIMENEZ M. 

! socio 

CERTÍFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

SRA. LORENA MOYA S. 

ES. M. Cia. Ltda.
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y + Ectracdior 

Jr. Lider Moreta Gavilane Y Quito, Abril 26 del 2.004 r. Lider! reta Gavilan y 

RAZON: fr Lider Morata Gavilanos, Notario 
, Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIF! EXA 

Señor NY da FE de que la COPIA FOTOSTAYICA El 
ROMMI PATRICIO MOYA SUNT : 
Presente q SES 

      

    

   

  

Duite d. 

2008    De mi consideración: 03 mc     

    

La presente tiene por objeto indicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía “ 
A.E.S.M.” ASESORES ESPECIALISTAS EN SEGURIDAD MOYA HNOS. CIA. LTDA.,, celebrada el día 
de hoy, resolvió designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo estatutario de cinco 
años, correspondiéndole ejercer la Representación Legal Completa y las demás atribuciones contempladas en 
el Ar Art. Décimo Octavo del Estatuto: Social vigente, protocolizado en la escritura pública de Constitución, 
otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito el 04 de Febrero del 2.004, e inscrito en el Registro 
Mercantil bajo el No. 10:44, Tomo 135 y 21, el 23 de Abril del 2.004. En su ausencia, falta o impedimento 
ejercerá el Presidente de la Compañía. 

En conocimiento de la resolución que antecede agradeceré a usted se digne expresar su aceptación al pie de la 

presente comunicación, 

    
Atentamente, 

CARLOS E. MOYA S. 
PRESIDENTE ASAMBLEA 

Acatando la resolución adoptada en la referida Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
“ A.E.S.M.” ASESORES ESPECIALISTAS EN SEGURIDAD MOYA HNOS. CIA. LTDA. , acepto el 
cargo de GERENTE GENERAL. de la Empresa el día de hoy 26 de abril del 2004 en la ciudad de Quito. 

  

PAS SISTRO MERGCA 

M7 0 dE 

con esta techa queda 31 E ito el presente 

documento bajo el ne 198 £ del Regi 73 

de Nombramientos TODO cinc 

Quito.a 3.0 ABR 2004... 

  

235 ÍRADOR E ARAN di 
Mmm o 

  

DB uN: PEOR SECAIRA
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA 

CUARTA "PA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí; y. en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

“A.E.S.M"". ASESORES ESPECIALISTAS EN SEGURIDAD MOYA HNOS 

CIA. LTDA: OTORGADO COMPAÑIA “A.E.S.M.”*” ASESORES 

ESPECIALISTAS EN SEGURIDAD MOYA HNOS CIA. LTDA.: 

debidamente sellada y firmada en Quito, hoy día lunes ocho 

de diciembre del año dos mil ocho.- 

    OTARIO CUARTO ENCARGADO 
QUITO 

    Dr Lider Moreta Gavilane 
Quito - Ecuador    

RAZÍM: Yo, DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO FUBLICO 
CUARTO, (ENCARGADO, (DE ESTE CANTON FOR DISPOSICION DEL 

CONSEJO NACIORMAL DE LA. JUDICATURA, (MEDIANTE ACCIÓN DE 

PERSONAL NUMERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DP 

GUITON DDP, DE VEINTE Y CINCO DE FERRERO DEL ARO DOS MIL 

OCHO. Tomé nota de la RESOLUCIÓN NO. 0%.0.1J. 000389 DE 

VEINTE Y NUEVE DEC ENERO DEL. ARO DOS MIL. NUEVE, MEDIANTE 
LA. CUAL. LA— DIRECTORA JURIDICA DE COMPARIAS, —ENCARGADA 

APRUEBA LA FRESENTE ESCRITURA  FUBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPARTA LME Moo ASESORES 

ESPECIALISTAS EN SEGURIDAD MOYA HNOS £1lA. LTDA... OTORGADA 

ANTE MI. OCHO DE: DICIEMBRE DEL. AñO. DOS MIL. OLHO.— AL 

e DE LA A DE LA MISMA. En Buito, hoy día LUNES 
MIL NUEVE. — otarÍa qe,        

        RETA GAVILANES A Y 
TO DEL CANTON QUITO EN y 8 

Dr Lider Moreta Gavilanes 
/ Quito - Ecuador 
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ZÓN: Mediante Resolución No. 09.Q.EJ. 000389, dictada el veinte y nueve de 

Enero del presente año, por la Doctora Esperanza Fuentes Valencia, Directora 
Jurídica de Compañías Encargada, fue aprobada la escritura pública de Reforma 
de Estatutos de la Compañia A.E.S.M. ASESORES ESPECIALISTAS EN 

SEGURIDAD MOYA HNOS. CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Cuarto 
Encargado del Cantón Quito, el 8 de Diciembre de 2.008.- Tomé nota de este 

particular al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
mencionada compañía, otorgada en la Notaría a mryargo, el 4 de Febrero del 
2.004.- Quito, a los tres dias del mes de Febrero de Ó dos mil nueve.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 

  

UI A A A A) 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.IJ. 
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 29 de enero de 2.009, bajo los números: -0439 del 

Registro Mercantil, Tomo 140 y 0019 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 

Seguridad Privada, Tomo 7.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1044 del 
Registro Mercantil de veintitrés de abril de dos mil cuatro, a fs. 876, Tomo 135 y 22 del 
Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada de veintitrés de abril de 
dos mil cuatro, a fs. 16 vta., Tomo 2.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “A.E.S.M. 

    

    

      
   

    

   

otorgada el ocho de dicienguté” de], : s mil OU, ante el Notario CUARTO 

ENCARGADO del Dis Mia r itan qn DR. LÍDER MORETA 

GAVILANES.- Se fijó y ue Ó pad o según lo ordena la Ley, 
signado con el IN Se os ipriento Ma, Ben la citada resolución, 
de conformidad alo fo: ¡dl De 3 Mi 975, publicado en el 

número 005578.- f 
* REGISTRADOR 

  
 


